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Comunicado 18 

¿PORQUE UN 4% DE INCREMENTO SALARIAL? 
 

A las y los afiliados al SUTUACM 

 

De 2015 a 2025, los ingresos de la UACM han aumentado 7.68% por arriba de la inflación 

acumulada en ese periodo. En el mismo lapso, los salarios de los trabajadores de la UACM 

han perdido más de 9% frente a la inflación. Al mismo tiempo, todos los años ha existido un 

subejercicio muy amplio tanto en nómina como en operación. 

 

Considerando los ingresos de la UACM este año, que aumentaron 3.8% respecto del año 

pasado, hemos calculado el incremento en el gasto de nómina de los puestos actualmente 

ocupados con el incremento del 4% directo al salario y el 2% en prestaciones, conforme a lo 

votado en asamblea sindical; el aumento del 1% en impuestos sobre la nómina y el ajuste al 

salario del nivel 16 por el aumento al salario mínimo. Adicionalmente, calculamos el costo con 

esos incrementos de las plazas vacantes e hicimos una proyección del gasto corriente de la 

universidad considerando la inflación del año pasado y una proyección optimista de ocupar la 

mitad de las vacantes en lo que resta del año. Incluso en ese escenario optimista, la UACM al 

cierre del presente año tendrá todavía un disponible de más de 50 millones respecto del 

presupuesto aprobado por el Consejo Universitario para este año. 

 

Como puede verse, el incremento de 4% directo al salario no sólo es perfectamente posible 

financieramente para la UACM, sino también necesario para reducir, al menos en una pequeña 

proporción, la pérdida del poder adquisitivo que hemos experimentado en la última década. 

 

Por todo lo anterior, es necesario cerrar  filas y exigir un incremento justo. Convocamos a las 

y los trabajadores afiliados a asistir a la Tercera Asamblea General Extraordinaria el próximo 

jueves 3 de abril, en donde juntas y juntos definiremos si aceptamos o no la oferta de 

incremento salarial de la Administración Universitaria. 

 

COMBATIVAMENTE 

 

“Por una educación científica, humanística, critica, formativa y popular” 

 

Coordinación Ejecutiva 2024-2026 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2025 


